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RAD: 08001-40-53-012-2022-00501-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A NIT 860.034.594. 
DEMANDADO: JORGE LUIS RODRIGUEZ YABUR C.C. 19378943 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, septiembre 29 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 del 
CSJ y la Ley 2213 de 2022,  este Despacho procederá a decidir sobre el 
trámite de la presente demanda en forma virtual, de conformidad con las 
normas aquí señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso EJECUTIVO 
de menor cuantía, instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A NIT 
860.034594  a través de apoderada judicial y en contra de  JORGE LUIS 
RODRIGUEZ YABUR C.C.  19378943, reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82, 430 y demás normas concordantes del C. G. del P. , y que el 
título de recaudo Ejecutivo cumple con las exigencias del Art. 422 y SS 
del mismo código, siendo por tanto una obligación clara, expresa y 
exigible. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a favor 
de SCOTIABANK COLPATRIA S.A , a través de apoderada judicial y en 
contra de  JORGE LUIS RODRIGUEZ YABUR , por los siguientes 
conceptos:  
 

a) Pagare No. 4010870054922444//5341740020011191, por la suma de 
($26.912.901 =) M/L, por concepto de capital  insoluto. Más la suma de 
($3.164.370=) M/L por concepto de intereses corrientes l iquidados sobre 
cada una de las cuotas dejadas de pagar   hasta el 07 de jul io de 2022. 
Más los intereses moratorios l iquidados sobre capital insoluto desde el 8 
de jul io de 2022, hasta cuando se verif ique el pago total de la obligación, 
de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio (modificado por la 
ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las costas del proceso. 
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b) Pagare No. 11690861, por la suma de ($30.943.495 =) M/L, por concepto de 
capital insoluto. Más la suma de ($4.281.615=) M/L, por concepto de   
intereses corrientes liquidados sobre cada una de las cuotas dejadas de 
pagar, hasta el 07 de julio de 2022. Más los intereses moratorios 
liquidados sobre capital insoluto desde el 08 de jul io de 2022, hasta 
cuando se verif ique el pago total de la obligación, de acuerdo con lo ordenado 
por el art. 884 del Código de Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), 
sin exceder al máximo legal; más las costas del proceso. 
 
Sumas que deberá pagar el  demandado en el término de cinco (5) días.  

 
2) Téngase al Dr. JUAN DIEGO JARAMILLO,  abogado titulado, como 

apoderado judicial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los documentos 
base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien se le advierte 
que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo paralelo al que 
aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la actora como a su 
gestor judicial, que conforme al numeral 12 del artículo 78 del C.G.P. y 
de acuerdo con el principio de buena fe y leal tad procesal, el t itulo 
ejecutivo base de esta acción deberá conservarse bajo su custodia y 
responsabil idad hasta tanto se programe por la Secretaria del juzgado la 
cita para la entrega formal del documento y se haga la misma, o hasta 
cuando el juez exi ja su exhibición dado la prevalencia de originalidad del 
que debe revestirse este juicio, so pena de hacerse acreedor de la 
responsabil idad patrimonial de que trata el artículo 80 ibidem y demás 
sanciones disciplinarias a que haya lugar.  
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en la Ley 2213 de 2022, 
concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este prove ído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de mérito 
que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art. 442 
CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de correo 
electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el artículo 
8 del Decreto 860 de 2020.  
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de 
pago.    
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 
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Carlos Arturo Tarazona Lora

Juez
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00498-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA. NIT. 860.003.020-1 
DEMANDADO: INDUSTRIMETALES S.A.S NIT. 900.599.588-4 Y OTROS  
 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, septiembre 29 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y la Ley 2213 de 2022, emanada por el Congreso de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 
presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva del Proceso 
EJECUTIVO HIPOTECARIO de menor cuantía, instaurada por BBVA 
COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1.,  a través de apoderado judicial y 
en contra de INDUSTRIMETALES S.A.S NIT  900.599.588-4 y la señora  
ANA MARIA MOYA MOLINA, identif icada con cedula de ciudadanía No. 
1.140.814.847 , reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y 
demás normas concordantes del C. G. del P. , y que el t ítulo de recaudo 
Ejecutivo cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del  mismo 
código, siendo por tanto una obligación clara, expresa y exigible . 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de  BBVA COLOMBIA S.A. , a través de apoderado judicial y en 
contra de INDUSTRIMETALES S.A.S Y ANA MARIA MOYA MOLINA por 
los siguientes conceptos:  

a) Pagaré No. 900599588-4 con código de barras 
M026300110229904769600162367, por la suma de ($83.334.000 =) M/L, 
por concepto de cláusula aceleratoria. Más los intereses de mora 
liquidados a la tasa máxima legal mensual vigente  sobre capital  de la 
cláusula aceleratoria, desde el 20 de enero de 2022, hasta que se 
verif ique el pago total de la obligación,  de acuerdo con lo ordenado por el art. 
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884 del Código de Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin 
exceder al máximo legal; más las costas del proceso. 

 
Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  

 
2) Téngase a la Dra. ANA TERESA GONZALEZ POLO, abogada titulada, 

como apoderada judicial de BBVA COLOMBIA S.A., en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en el Decreto 806 del 
2020, concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de 
pago.    
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 
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Carlos Arturo Tarazona Lora

Juez

Juzgado Municipal

Civil 012 Oral
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00505-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  NIT 890.903.938.  
DEMANDADO: ALBERTO ANTONIO VILLAREAL YAÑEZ CC19.613.805  
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, l a cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, septiembre 29 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y la Ley 2213 de 2022, emanada por el Congreso de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 
presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO de menor cuantía, instaurada por BANCOLOMBIA S.A.  
NIT 890.903.938.,  a través de apoderado judicial y en contra de 
ALBERTO ANTONIO VILLAREAL YAÑEZ, CC 19.613.805 , reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 
concordantes del C. G. del P. , y que el t ítulo de recaudo Ejecutivo 
cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del  mismo código, siendo 
por tanto una obligación clara, expresa y exigible . 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de  BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial y en 
contra de ALBERTO ANTONIO VILLAREAL YAÑEZ , por los siguientes 
conceptos:  

a) Pagaré No. 45899595, por la suma de ($30.961.718 =) M/L, por concepto 
de cláusula aclaratoria. Más los intereses de mora l iquidados a la tasa 
máxima legal mensual vigente sobre capital  de la cláusula aclaratoria, 
desde el 10 de enero de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 
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b) Pagaré No. 4770101829, por la suma de ($30.771.720 =) M/L, por concepto 
de capital insoluto. Más los intereses de mora l iquidados a la tasa 
máxima legal mensual vigente sobre capital, desde  26 de enero de 
2022, hasta que se verif ique el pago total de la obligación, de acuerdo 
con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio (modificado por la ley 510 de 
1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las costas del proceso. 

Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  
 

2) Téngase al Dr. CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA GUERRERO,  abogada 
titulada, como apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A., en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe  
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabi lidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en la Ley 2213 de 2022, 
concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intere ses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10 ) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de 
pago.    
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 



Firmado Por:

Carlos Arturo Tarazona Lora

Juez

Juzgado Municipal

Civil 012 Oral

Barranquilla - Atlantico
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